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1 una más que contenga el Aumento de Capital , Reforma y Codi- 
  

ficación de Estatutos , al tenor de las siguientes cláusu- 
  

3 las PRIMERA ,-C0OMP.A RECIEN 
  

TE, - Concurre a suscribir el presente instrumento públi- 

no Eduardo Bertero Pachiho , a nombre y en 

| * representación de la Companta''" BERTERO “PACHANO COMPAÑIA LI! 
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Empresa _Ascenderia a“ la-.suma de VE Y UN MILLONES ¿DE 
  

SUCRES ( S/ 21“000. 000, oo ) ,*- Además , esta: Junta deci dió . 
  

reformar ATA 1 Esta tutos , en los términos, que 
  

: constan en la referida -Acta., la mism que .es parte, inte-|. 
  

. erante de la presente escritura: ., - CUA RTA.,- 
  

X .. e . + Ps . 
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señor Lino' Eduardo Bertero Pachano , en "calidad que. 
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REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

: COMPAÑIA "BERTERO ¡PACHANO CIA. LTDA. ”> 

    

Capit o Primero - Denominación, objeto, Plazo, Nacionalidad, 
Domicil 7 ms A AA " y AAA 

ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACION. La Compañía ' .se denomina: 
"BERTERO PACHANO C. LTDA." 

ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL.- El objeto de la compañía 
es el instalar en” la ciudad de Quito y en cualquier otro ' 
lugar de la República del Ecuador, almacenes de venta y 
distribución .de productos textiles, industrializados y 
manufacturados, artículos de pasamanería, artículos para 

confeccionar y ropa confeccionada, artículos de bazar, 
perfumería, pudiendo,, la compañía, celebrar  todo- acto 0 
contrato que la Ley. permita, inclusive exportar e «Importar 
slempre y cuando, se relacione con'el objeto social. ., 

ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración de la compañía es' de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción 
de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

coo , 

ARTICULO CUARTO. - NACTONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es - 

de nacionalidad: ecuatoriana. «El domicilio principal es la wm 
ciudad de Quito. Podrá abrir y establecer sucursales, 
agencias y:'representaciones en cualquier lugar del país. 

CAPITULO SEGUNDO 

EOI RO DEL CAPITAL e o en 
. ar ero 4 . . 

ARTICULO QUINTO. - CAPITAL . . SUSCRITO. -. El. capitadorde.. LA de 

compañia es de VEINTE ..Y UN MILLONES, DE SUCRES..  (S/.. ye 
21'000.000,00), dividido en veinte y.un mil. participaciones ' 
iguales e indivisíbles de un mil sucres ( s/. 1.000,00) cada 

       

    

   

TICULO SEXTO.- DE 2108 CERTIFICADOS DE APORTACION.- Los 

cfrtificados de aportación que .la Compañía entregará a los 
ocios, serán emitidos. por la suma «total. de participaciones 
ue cada uno de ellos posea, los mismos que no serán 

negociables, irán firmados. por el Presidente y por el 

Gerente. , r. : 

Las participaciones pueden cederse por- el consentimiento 
unánime del capital suscrito, de preferencia a los mismos 
socios. : 

 



sd 

En cuanto a las características y efectos se sujetarán a lo 
previsto en la Ley de Compañías. 

: 
E E 

Ar
 

PA us . * CAES E a o a A - 
ARTICULO SEPTIMO .- CARACTERISTICAS DE LAS PARTICIPACIONES. - 
Las participaciones que comprenden los aportes de capital son 

iguales, acumulativas e. indivisíbles. Son .transmisibles por 
“herencia. No admiten cláusula de. Intarés., fijo. o 

ARTICULO OCTAVO .- AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

social se acordará mediante resolución “de la Junta General 
convocada y constituida pará resolver sobre esté asunto. 

Los socios” tendrán derecho de preferencia' d suscribirio en 
proporción a sus aportes sociales. 

a 

'" ¡ARTICULO NOVENO.- DERECHOS, OBLIGACIONES ' Y RESPONSABILIDADES 

" DE LOS SOCIOS.- Tendrán los que se indican ten los Artículos 
ciento diez y seis: y ¡ciento diez y slete de la Ley de 
Compañías. . . 
Po, o a A 

e 
o A « i 

da .. or Lar . i adds A 

CAPITULO TERCERO | 

A ar CEA A ts do A A 

1 er y GOBIERNO. y ADMINISTRACION ' 
yaa A AR lo fee A Ez de 

ARTICULO DECIMO, — ADMINISTRACIÓN 
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1 :*'En “segunda convocatoria se reunirá con el número de' socios 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- “DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 
Estará formada por los socios legalmente convocados y 

*-reunidos. Es el «órgano "supremo 'de la Compañía'" y tiene las 
atribuciones y deberes previstos 'én la. Ley de Compañías y en 
Los" Estatutos Sociales.- o 

8 z E . 1 de 
SA 

riene facultad para resolver todos los asuntos relativos a 
los negocios sociales y podrá tomar Jlas decisiones que 
ereyére convententes para" la adecuada marcha' de la Empresa. 

. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. - — QUORM -DE NSTALACION. - La Junta 

General no podrá considerarses* válida mente cohstituída para 
* deliberar en primeta convocatória, sió los concurrentes a ella 
no presentan más de la mitá'del capítal social.-' 

  

   

«presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria que se 
realice. 

A e 407 
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, 2. QUORUM DE DECÍSION.- Las decisiones a que: llegare la Junta 

General de Socios, se tomarán con la. aprobación del cincuenta 
y uno por ciento de los votos del capital social: presente. 

orga Cada participación da derecho. a un “Voto” en- las Juntas 

Generale3. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 
a la mayoría. 

FONA O Mia , 

1] non Las «resoluciones de. la Junta General íson' ' obligatorias para 
todos losssocios, inclusive para Jos no asistentes, o los que 

.  cwvotaren én contra, sín perjuicio del derecho de Impugnación, 
4. de conformidad con da Ley. . o 

A la Y: _ 
. O ARTICULO DECIMO TERCERO. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - 

Son Jas siguientes: . . , 

Z a) Fijar la política para el funcionamiento de la compañía. 

a Y “Designar y remover, al. Presidente y al Gerente y fijar sus 
.: remuneraciones.  .; . o ya Pe 

: Po. . : eos Var, E ga Y os . . . oy o, to a ds 

6) Aprobar el presupuesto anual, las biondos "$ datances que 
presente el Gerente. 

2... LN o : , A ao a e a > “ 

D, Resolver acerca, de la forma del reparto de las¡utílidades. 

po e) Consentir en la “cesión, de participaciones "sociales y en la 
admisión de nuevos socios. 

0 '£) Decidir acerca del aumento y “disminución del capital y la 
el “prórroga del contrato social. o 

g) Resolver sobre el gravamen de enajenación de los inmuebles 
de la compañía. y » . . . Vo 4 

Pa « S . a . » For * ka LA e . . 

h) Resolvér sobre la disolución anticipada de la compañía. 

1)“ Acordar la exclusión del socio por las causales previstas 
eng 1 ¿rtículo ochenta y uno 'de la Ley de compañtas. o       

    

   

neo. ox , "o 
a . oz cto a 

DECIMO CUARTO.- CLASES — DE REUNIONES. - 
OCATORIAS.- Las reuniones de la Junta General de Socios 

án ordinarias y extraordinarias. iu o. o o UA 
tr * : Lo, s e , 4 
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“4 - «+ Convocatoria: del'**Presidente. o del 

Las cordinarías .se reunirán por lo menos una vezval año, 
“dentro del primer trimestre posterior a la finalización del 
«ejercicio económico de:.la compañía. er, Ax, 

Las extraordinarias se* reunirán en: cualquier tdempo, cuando 
- fueren - CONVOCAdAS.  . + oniloso. > y 

mt . E 

Las Juntas ordinarias o extraordinarias se reunirán por 

rente, por "su propia 

  

.: iniciativa o a pedíglo - de :un. número' de Socios que representen 
. por: lo: menos el dez por: ciento del: 

Ps 

2 

AS 

apitall social, para 
a + convócatoria. - Las    tratar los asuntos que se indiquen en: 

convocatorias se efectuarán mediante carta suscoríta por $ 
a “atPresidente “o por'el Gerente; dirigida*"a 'cada'*3oclo, 

- domicilio que tenga registrado en la compañía, “por lo menos 
con ocho días de anticipación al día Fijado para la reunión. 

CA 

cuando todos los socios estuvieren reunidos podrán acordar ' 
' por unanimidad :en “constituirse” en' Junta “Universal, en 
—cualquier lugar del territorio nacional, de conformídad con 
lo dispuesto en el. Artículo doscientos ochenta de 8 Ley de - 

" Compañías. 
Pops co Po 214 

Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas. 

móviles, escritas a máquina en el' anverso y reverso, "deberán 
ser foliadas con numeración contínua y sucesiva y rubricadas 

'una por una por el Presidente Y. por el Secretario. a 97 us 

, ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE. - El Presidente socio 

'o no de la'compañía, será “designado por la Junta, Genera. 

durará CINCO AÑOS en sus funciones, podrá ser reelegido 
indefinidamente y. tendrá las siguientes. atribuciones: ., 

a) Velar por e cumplimiento de la : Ley, los Estatutos 
Sociales y las 5 soluciones de la Junta, General. 0, 

b) Reemplazar al Gerente en, caso de ausencia o impedimento 
"temporal de éste. Si la ausencia o impedimento fueren 

definitivos, convocará cuanto antes a una Junta General para 
que designen, al Gerente General. ,;, a 

cj Presidir la Junta General de socios; Y: 

5 PA 
“dl Las demás que. le asigne la Ju ta General de -Soel 

   

  

ARTICULO DECIMO SEXTO. - DEL $ T.- El Gerente,” “socio o no” 

de la Compañía, durará CINCH AÑOS en el ejercicio de . sus 
funciones, podrá ser reelegido indefinidamente. 

20 
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LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA LA EJERCERA EL GERENTE, quien podrá celebrar a 
nombre de ésta toda clase de gestiones, actos y contratos, 

¿3 *r: con excepción de aquellos que fueren extraños al contrato 

>=: tisocial y aquellos que pudiere impedir. que posteriormente la 

e, «compañía cumpla. sus.fines y de todo .lo que implique. reforma 
asta .del contrato social. : 

Tendrá las atribuciones y . deberes dé la Ley y los Estatutos 
Sociales Je señalen. Si no se designa un ad-hoc, el Gerente 
actuará como Secretario de la Junta General. 

, cas A o 

0 ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - ATRIBUCIONES DEL GERENTE .- Le 
corresponde: rr 

E va)" Présentar el presupuesto anual de- la Compañía... 

h e by: - Presentar el Balance “anual y la cuenta. de pérdidas y 
aL :. ganancias, así , como la . propuesta. de distribución de 

beneficios. ' t * 

¿5,c) Cuidar ..que ¿se.. 1leve.. debidamente la contabilidad y la 

E bo; uo. os Is La 

xi 1eeorrespondencia de la Compañía, cumplir” y hacer cumplir la 
Pr e «Ley, ,. el Estatuto Social. y las resoluciones de la Junta E 
ea. General. . po . , oa a CO - o a E 

A 

Rar, da Recibir mediante" inventario los bienes y valores "sociales, 

entregados a su cuidado, de los cuales y de.su administración 

general responderá ante la Junta General de socios. 

e) Manejar los bienes y valores de la Compañía y celebrar 
toda clase de actos y contratos relacionados con el objeto 
social sin límite de cuantía. 

Eu EN 

E) Abrir y cerrar cuentas bancarias y girar sobre ellas. 

0% . 9) Otorgar poderes generales, previa aútortración dela Junta 
: 1] de Socios; y. l 

E    

     

as demás contempladas en la Ley y en estos Estatutos . 

CAPITULO CUARTO” + > “* 

RÁTCULO DECIMO OCTAVO.- DISTRIBUCION *DE UTILIDADES. FONDO, 
 RESERVA.- La Junta “General: distribuirá las: utilidadés 

Anuales, destinando obligatoriamente un porcentaje “del nco 
por ciento de las utilidades líquidas y realizadas,” para 
formar el fondo de reserva legal hasta que alcance por lo. 
menos el veinte por ciento del capital social. S 

21 

 



  

La Junta podrá. “acordar la formación de fondos*deá reserva 
especiales, Para "situaciones que' pasen de un  ejercitlo 4 otro. 

“se hará el' reparto de utilidades a los: trabajadores de 
acuerdo'con Ja Ley. El saldo que quedare luego del- pago del 
impuesto a la Renta, podrá ser repartido entre los socios, en 
proporción al número de participaciones «suscritas y» pagadas 
por cada uno de ellos. 

; 

pt had 

CAPITULO QUINTO 
en A as . 

* A ITA 

DISOLUCION a 0 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-“ DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Son 

.causas de la disolución anticipada de la compañía, todas las 
que se hallen establecidas én la Ley de Compañías y la 
resolución de la Junta: General tomada en sujeción: a los 
preceptos legales. 2 

ARTICULO _ VIGESIMO. - DE > LOg LIQUIDADORES.-* “En caso de 

disolución y” liquidación de 'la * Compañía, no'” habiendo 
oposición * entre los socios, asumirá las funciones de 
líquidador el Gerente; de haber oposición a ello, la Junta 
General nombrará a un liquidador principal y su suplente y 
señalará sus atribuciones y deberes eh todo caso, la Juñta 
General, fijará la remuneración de los Ziquidadores.' ** 

4 

CAPITULO SEXTO 7? 

DISPOSICIONES GENERAL 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En todo lo no previsto en estos 
Estatutos “se aplicarán las disposiciones de la '“Ley de 
Compañías y las demás leyes y' reglamentos ' pertinentes, 

, Vigentes a fecha en que se otorga la escritura pública de 
constitución de la Compañía, las mismas que se entenderán 
incorporadas a estos. Estatutog. o 

+14 ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO, - SUSCRIPCIÓN . Y PAGO. DEX . CAPITAL 

31 SOCIAL. El capital de la Compañía se suscribe. Y paga de la 
siguiente forma: ) . o 

e 
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SUDOR 
gocrios CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PAR 

ACTUAL PAGADO CON TICIPACIONES 
RESERVA 

N S FACULTATIVA 
Ni 

1 Lino Bertero 4520.00 20*000.000 20.520 
2 María Pachano 260.000 0 360 

3 Inés Jijón 20.000 0 120 

TOTALES 1»000.000 N2brobo tés 21.000 

$ 
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Quito, a 10 de enero de 1990, 
* o, 

Señor 

Lino Bertero Pachano 

Ciudad. 

e 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General de Socios de 

la Compañía BERTERO PACHANO COMPAÑIA LIMITADA, reunida el - 

día de hoy, tuvo el acierto de designarle GERENTE por el pe- -0 : 

ríodo estatutario de cinco años, contados desde la fecha de- 5 
¿A 4 

inscripción de este documento. 

0 
a
 

a,
 

La Compañía se constituyó el 5 de Setiembre de 1984 mediante - 

escritura pública otorgada ante él Notario Décimo Segundo SN A: 

del Cantón Quito, siendo legalmente inscrita en el Registro- . o 

Mercantil del Cantón Quito el 16 de octubre de 1984 bajo el 

número 1022, tomo 115 y con el número en el Reperto e 

rio. 

La representación legal le corresponde al Gerente. 

Al participarle este nombramiento hago votos por. el éxito de * 

ra . su gestión. 

Atentamente, 

sc Hárg Lo Cl Mudo > 
PRESIDENTA. 

ACEPTACION.- Acepto la designación precedente y tomo posesión 

del cargo. Quito, a: de     

  

voa esta fecha queda A 9 preggnás 

documento bajo el No, dE. A E 
..» . 

gistro de 7 ABR” yes 
ro o 
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y ACTA DE ZA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "BERTERO | 

Da : CT ACHANO CIA. LTDA. "Leda Yo LAR 

  

En la ciudad de Quito, a de - septiembre deP1996, a las 17 h. 
en el local ide la: compañía: "BERTERO  PACHANO “CIA. “LTDA.* 
ubicado en la calle Guayaquil No. '741 de esta ciudad de 
Quito, se hallan reunidos todos los socios ae la ¿EIPzesa, 

“ellos son los «señóres: Vs co 01 Cr A 
Lio coo 

1.- Lino Eduardo Bertero Pachano poseedor de 520 participaciones 
« 2.” María Teresa Pachano naranio poseedora de 360 . participaciones 

3.- Inés Jijón G. de Bertero,. .;, poseedora. .de 120 participaciones 

0 =.s Cada participación “tiene un valor de s/. 1. 000, es decir que 
concurre s/. .1'000.000, que representa la! totalidad del 
capital de la compañía. o 2 

Estando .como está, presente la. totalidad del capital social, 
los -Cconcurrentes deciden ¡Ínstalarse en Junta. Universal * de 

Soclos. : E ., 
Aa “abro; 

- Preside la Junta la Sra. María ' Teresa Pachano viuda de 
. Bertero y hace las veces de Secretario el Gerente, sefor Lino 
Eduardo Bertero Pachano. ' 

. La señora Presidenta Propone . a los presentes el siguiente 
orden del ata: CA z 1 LA z CoN 

l 1.- Declarar la “prórroga de las. funciones del señor Gerente, 
. a fin de.que proceda, sin obstáculo alguno, al otorgamiento 

0 de la correspondiente . escrítura. de aumento de capital y 

reforma de estatutos, tratados en esta Junta. 

. ro ear o RE Z XA . 1 

2.-: Designación de Gerente y Presidente. . : 
- :? , MA 

. 

  

   
   

  

    

      

A: 
eforma 4 “codificación de estatutos... 1 y 

orden “del día es aprobado . en “forma unánime por los 
sodios y pasan.a tratario.: o a o : 

INTE o oo ama AT cs oh ; 

PUNTO.- PRORROGA DE _FUNCIONES.- Los concurrentes, ? 
nánimemente,. . declaran:»en > funciones: prorrogadas* al:” actual o 

Gerente señor-Líno- Eduardo». Bertero .Pachano, .a' fin de:que sin ' 
/. impedimento alguno tenga la. debida facultad:de suscribir las 

pertinentes escrituras encaminadas a ,Jlegalizar el presente 
«aumento de capital y. la reforma y codificación de. estatutos 
de la compañía. 
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SEGUNDO PUNTO.- DESIGNACION:: DE. GERENTE Y PRESIDENTE.- Los 
* socios, en forma unánime reeligen para las funciones de 

-¿ GERENTE al séñor-Lino Eduardo-Bertero, Pachano y para el cargo 
ero de PRESIDENTA. reeligen :a:. la. señora María - Teresa Pachano 

Naranjo. Viuda de. Berteros voi mdd mi Be ori ¿dd 

yA a. 1 € mo JN Daz A 
TERCER PUNTO. - AUMENTO DE CAPITAL Y LA ¡CONSECUENIE HEFOROA DE 

ESTATUTOS . - 

E “La “señora Presidenta expone a la Junta Ya heces idad imperiosa 
SS “que existe de elevar el capital dela empresa, primero por 

a  ¿Sumplir con la Ley de Compañías y más disposiciones legales; 

     
    

  

“Hb y "luego por imagen" de la'empresa, 'pues'es preciso útilizar 
hay 2 

y 

   
o "Ja cúenta de Reservas Facultativas ¿que tiene un monto de s/. 

po :21'917.912,00. o 

e Los* 'sódios * Juego de ' “deliberar” “ad “réspectó” “deciden “que es 
5 xs orocedente útilizar la cuenta de Reservas Factiltátivas en la 

; Santidad de s/. 20'000.000 de tal manera que el capital 
¿Suscrito de la compañía sea de s/. 21'000.000 con el millón 
"due ahora posee. . Además” deciden” reformar 'el artículo del 
“capital cuyo texto cónsta en la' codificación ' que 'más “adelante 
se analiza. 

  

dz 1d Los socios' “también áprueban," por" unánimidad, "el siguiente 
cuadro de integración de capital, en el mismo los socios 

_ renuncian a su derecho preferente de suscribir en el presente 
* aúmento' de capital, renuncia que' la 'hacen' en” favor del señor 
“Lino Eduardo Bertero, 'Pachano,' por” tanto, el cuadro queda 

e oñformado de la siguiénte manera: 

  

ot tds A 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PAGADO NUEVO CAPITAL NO. 

ACTUAL ++ 3 “CON RESERVA FA. o 0  - PARTICI 
CULTATIVA PACIONES 

Foro % AD Po. o AS Y 0 ci 4 

1. Lino Bertero 520.000 20*000.000 20'520.000 20.520 
2. María Pachano 360,000. 0... 13:..360.000 360 
3. Inés Jijón 120.000. * ' o 0000 A io. 000 0 "120 

TOTAL 1*000.000 20*000. 000. 21*000. 000 21.000 
$ A as .> +, $ “ i 4 

En consideración de los socios* +el “anterior cuadro de 
integración de capital es aprobado por unanimidad. 

E E, AS A a ad 

z CUARTO -PUNTO;- - REFORMA 'Y ¡ CODIFICACION:. DE ESTATUTOS.- Los 

¿ce concurrentes . -Informados * iy: enterados “del: btontenido + de la 
ui «eodificación:. de los estatutos,: que Juego: de: la ¡pertinente 
“sinar:aprobación 'por parte de la Superintendencia: de. Compañías e 
4 E :Inscripción: en el Registro Mercantil, empezarán a regir. en la 

TS er ts A E BEN: E 

  

      

    

  

   



z vuUiCIO 

7 compañía, son aprobados por unanimidad por los socios. Estos 
estatutos son parte integrante de esta acta. 

| Agotado el orden del día propuesto, la señora Presidenta 
concede unos mínutos de receso para proceder a elaborar esta 
acta, la misma que es aprobada por todos los concurrentes, - 
quienes la suscriben y cumplen así con lo que dispone el Art. 
280 de la Ley de Compañías. 

ero Pachano 

  

- Sra.' Maríg Teresa Pachano Naranjo o 

  

aba sy yo A tar A 
, . Sra.Inés Jijón G. de Bertero 

| a E 

O Se otorgó ante mí , y en fe de ello 

confiero esta T ERC ERA COPIA CERTIFICADA , firmada 

y sellada , en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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RAZON a » Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artlculo Segundo de la Resolución número 

I6rlolala 3096 de fecha quince de noviembre de mil novel en 

tos noventa y seis , expedida por la Superintendencia de 

Compañlas , tomé nota aa margen de la escrítura pública más 

triz de t AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA Y CODIFICACION DE ES. 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA * BERTERO PACHANO COMPARTÍA LIMITADA" 

de fecha veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis , otorgada ante el suscrito Notario , de que 

se aprueba la misma en virtud de dicha Resolución ,. - 

Quito , a 19 de noviembre de 1.996 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 

tículo Segundo de la Resolución No. 96. 1.1.1. 3096 

dada por el Dr. Iván Carvallo Macías, Intendente de 

Compañías de Quito, el 15 de Noviembre de 1.996, 

tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía  "BERTERO 

PACHANO COMPAÑIA LIMITADA" celebrada ante mi el 5 de 

Septiembre de 1.984, del Aumento de Capital, reforma 

y codificación de estatutos sociales efectuada por 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

este cantón el 24 de Septiembre de 1.996, actos que 

son aprobados en virtud de la presente resolución. 

Quito, a 25 de Noviembre de 1.996. 

   . JAIME NOLIVOS MALDONADO.     
NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

. , ol 
Dr. Co : a o 
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